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actual sistema ha ocasionado en el normal funcionamiento
de algunos Institutos de Medicina Legal.

En consecuencia con lo expuesto, durante el período en
el que se desarrolle el estudio y evaluación del sistema de
adscripción de Médicos Forenses al Servicio de Patología
Forense, es preciso interrumpir temporalmente la aplicación
de las rotaciones actualmente vigentes, sin perjuicio de permitir
donde el sistema se haya manifestado eficaz, continuar con
las rotaciones previstas en el correspondiente Plan Anual de
Adscripción de los Médicos Forenses generalistas al Servicio
de Patología Forense.

En virtud de lo anterior, en uso de las facultades que
me han sido conferidas, a propuesta de la Dirección General
de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías, dispongo:

Disposición Transitoria Unica. Sistema de adscripción de
los Médicos Forenses generalistas al Servicio de Patología
Forense durante el año 2005.

1. Durante el año 2005, no será de aplicación la ads-
cripción rotatoria por período de seis meses de los Médicos
Forenses generalistas al Servicio de Patología Forense, prevista
en el artículo 2.2 de la Orden de 11 de julio de 2003, por
la que se desarrollan determinados aspectos del Funciona-
miento de los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando la organización
del servicio así lo aconseje, de forma suficientemente motivada
a propuesta de los Directores de los Institutos de Medicina
Legal de Andalucía, el Director General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías, previo informe de la Comisión de Coor-
dinación de los Institutos de Medicina Legal de Andalucía,
podrá autorizar continuar con el sistema de adscripción al
Servicio de Patología Forense mediante la rotación total o par-
cial de los Médicos Forenses generalistas.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 20 de diciembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 567/2004, de 21 de diciembre, por
el que se establecen ayudas sociales de carácter
extraordinario a favor de pensionistas de viudedad.

El artículo 13.22 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de asistencia y servicios sociales.

Por su parte, la Ley 2/1988 de 4 de abril, de Servicios
Sociales de Andalucía, dispone en su artículo 14 que podrán
establecerse prestaciones económicas de carácter periódico
y no periódico a favor de aquellas personas que no puedan
atender a sus necesidades básicas debido a la situación eco-
nómica y social en que se hallan.

Asimismo, el Plan Nacional del Reino de España para
la Inclusión Social, considera que los beneficiarios y bene-
ficiarias de las pensiones de viudedad en su cuantía mínima
constituyen un colectivo en riesgo de exclusión, promoviendo
el establecimiento de mecanismos que ayuden a eliminar las
causas que motivan ese riesgo.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía
considera que las personas beneficiarias de pensiones de viu-

dedad de la Seguridad Social, que perciben éstas en su cuantía
mínima establecida en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado y que no disfrutan de otros ingresos, se encuentran
incluidas en el mencionado artículo 14 de la Ley de Servicios
Sociales de Andalucía.

Así, y desde el ámbito de las competencias propias que
la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene en materia de
asistencia y servicios sociales, se considera necesario el esta-
blecimiento de una ayuda social de carácter extraordinario
para las personas que, residiendo en Andalucía, perciban pen-
siones de viudedad de la Seguridad Social y no trabajen ni
sean perceptores de ningún tipo de rentas o, si las perciben,
lo sean en cuantía insuficiente.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta de la Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 21 de diciembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento

de ayudas sociales extraordinarias a favor de las personas
beneficiarias de pensiones de viudedad del Sistema de la Segu-
ridad Social que reúnan los requisitos establecidos en el
artículo 6.

Artículo 2. Finalidad.
Estas ayudas tienen como finalidad paliar las situaciones

de necesidad en que se encuentra el colectivo de pensionistas
de viudedad del Sistema de la Seguridad Social que perciben
estas pensiones en su cuantía mínima y carecen o tienen
insuficiencia de recursos económicos para responder a sus
necesidades básicas.

Artículo 3. Naturaleza y carácter.
Estas ayudas tendrán la naturaleza de prestación de asis-

tencia social y el carácter de personales, intransferibles y
extraordinarias, sin que se consoliden para el futuro.

Artículo 4. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en

118,72 euros, que se abonará mediante un pago único.

Artículo 5. Financiación.
Para hacer frente a las obligaciones que se reconozcan

como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto
se destinarán los créditos consignados en el Presupuesto de
Gastos de la Sección Presupuestaria 34.00.

Artículo 6. Requisitos.
Serán beneficiarios y beneficiarias de estas ayudas extraor-

dinarias las personas titulares de pensiones de viudedad del
Sistema de la Seguridad Social, en las que concurran los
siguientes requisitos:

a) Poseer dicha condición a 31 de diciembre de 2004,
percibiendo en esta fecha complemento por mínimos. En caso
de concurrencia de pensiones, el complemento por mínimos
podrá estar afectado a pensión distinta de la viudedad.

b) Tener a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto
residencia habitual en un municipio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 7. Solicitud.
1. Las solicitudes de las ayudas establecidas en el presente

Decreto, dirigidas a la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,



BOJA núm. 254Página núm. 29.746 Sevilla, 30 de diciembre 2004

deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo de este
Decreto.

Los modelos de solicitud se podrán obtener y cumpli-
mentar en la página web de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en la dirección http://www.juntadeandalucia.
es/igualdadybienestarsocial/oficina/SolicitudViudedad.jsp.

Igualmente estarán a disposición de los interesados en
los Servicios Centrales de dicha Consejería y sus Delegaciones
Provinciales, en formato papel.

2. Las solicitudes se podrán presentar:

a) En los Registros de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y sus centros
periféricos, así como en los Servicios Sociales Comunitarios,
sin perjuicio de que también puedan presentarse en los regis-
tros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

b) En el Registro Telemático Unico de la Administración
de la Junta de Andalucía, a través del acceso a la dirección
http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/
oficina/SolicitudViudedad.jsp. Para utilizar este medio de pre-
sentación los interesados deberán disponer del certificado reco-
nocido de usuario X 509 V3, expedido por la Fábrica Nacional
de la Moneda y Timbre, de acuerdo con lo previsto en el
Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la
información y atención al ciudadano y la tramitación de pro-
cedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).

Artículo 8. Tramitación y resolución.
1. Corresponderá a las Delegaciones Provinciales de la

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social la tramitación

de las solicitudes de estas ayudas, respondiendo personal-
mente las personas solicitantes de la veracidad de los datos
recogidos en sus solicitudes, pudiendo la Consejería verificar
los mismos a través de sus propios medios o mediante reque-
rimiento por escrito de la documentación que lo acredite.

2. En el plazo de seis meses, contado desde la presen-
tación de la solicitud de ayuda, la persona titular de la corres-
pondiente Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social procederá a resolver, de forma motivada, y a notificar
dicha resolución a cada solicitante.

3. Transcurrido el plazo mencionado en el apartado ante-
rior sin que hubiera recaído y notificado resolución expresa,
las solicitudes podrán entenderse desestimadas.

Artículo 9. Plazo de solicitud.
Teniendo en cuenta el carácter extraordinario de esta ayu-

da, el plazo para su solicitud se extenderá desde la entrada
en vigor de este Decreto hasta el 30 de junio de 2005 inclusive.

Disposición Final Primera. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar

Social para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
la ejecución y el desarrollo del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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DECRETO 568/2004, de 21 de diciembre, por
el que se establecen ayudas económicas de carácter
extraordinario a favor de ancianos y enfermos o invá-
lidos incapacitados para el trabajo, beneficiarios de
ayudas periódicas individualizadas, y a favor de las
personas con minusvalías beneficiarias del Subsidio de
Garantía de Ingresos Mínimos.

El Decreto 331/2003, de 28 de noviembre, estableció
ayudas económicas complementarias de las previstas en el
Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por el que se regula
la concesión de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social
a favor de ancianos y de enfermos o inválidos incapacitados
para el trabajo y del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos
previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, fijándose en su artículo 2 una
vigencia limitada al ejercicio de 2004, en la misma línea de
protección establecida para ejercicios anteriores mediante
Decretos aprobados periódicamente al efecto.

Constituye el objeto de estas ayudas la mejora de la cuan-
tía económica de las prestaciones de los actuales beneficiarios
y beneficiarias del Fondo de Asistencia Social (FAS) y del Sub-
sidio de Garantía de Ingresos Mínimos de la Ley de Integración
Social de los Minusválidos (LISMI), como expresión de soli-
daridad social hacia personas con recursos insuficientes, sin
perjuicio de que continúen adoptándose las medidas nece-
sarias para que aquéllas que reúnan los requisitos exigidos
pasen a percibir las prestaciones no contributivas, en con-
cordancia con el proceso de generalización de dichas pres-
taciones.

A pesar de que durante los últimos años han sido nume-
rosos los beneficiarios y las beneficiarias de FAS y LISMI que
han optado por pensiones no contributivas, resta aún un colec-
tivo que, tras las reiteradas campañas de información y ase-
soramiento efectuadas por la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social y otras Entidades Públicas, por circunstancias
diversas, continúa con sus antiguas prestaciones y, por tanto,
en condiciones de necesidad protegible.

Por ello, se considera necesario establecer para el año
2005 esta ayuda de carácter extraordinario. En este sentido
es preciso dejar constancia que la cuantía de dicha ayuda
está en la línea de fomentar una acción administrativa dirigida
a proporcionar a los ciudadanos y ciudadanas socialmente
menos favorecidos un aumento real en sus recursos econó-
micos disponibles.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta de la Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 21 de diciembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento

de ayudas sociales complementarias a las ayudas periódicas
individualizadas concedidas, con cargo al Fondo Nacional de
Asistencia Social, a favor de ancianos y enfermos o inválidos
incapacitados para el trabajo y a las personas beneficiarias
del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Naturaleza y carácter.
Estas ayudas tendrán la naturaleza de prestación de asis-

tencia social y el carácter de personales, intransferibles y
extraordinarias, como consecuencia de quedar limitada su
vigencia al año 2005, sin que impliquen el derecho a seguir
percibiéndolas en sucesivos años.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 655,20

euros anuales, que se fraccionará en cuatro pagas a lo largo
del año, que se harán efectivas en los meses de marzo, junio,
septiembre y diciembre de 2005.

Artículo 4. Financiación.
Para hacer frente a las obligaciones que se reconozcan

como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto
se destinarán los créditos consignados en el Presupuesto de
Gastos de la Sección presupuestaria 34.00 «Pensiones
Asistenciales».

Artículo 5. Requisitos.
Serán beneficiarios y beneficiarias de estas ayudas socia-

les de carácter extraordinario las personas perceptoras de las
ayudas periódicas individualizadas a favor de ancianos y enfer-
mos o inválidos incapacitados para el trabajo y los perceptores
del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos en los que con-
curran los siguientes requisitos:

a) Tener esta condición al menos durante los tres meses
inmediatamente anteriores a la fecha establecida en el artícu-
lo 3 para el pago de las mismas.

b) Tener la residencia habitual en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión y pérdida.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de

estas ayudas sociales de carácter extraordinario se producirá
en los mismos supuestos previstos para las prestaciones que
complementan, correspondiendo a la persona titular de la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social la declaración de dichas
situaciones.

Disposición Final Primera. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar

Social para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
la ejecución y desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

DECRETO 569/2004, de 21 de diciembre, por
el que se establecen ayudas sociales de carácter
extraordinario, a favor de pensionistas por jubilación
e invalidez, en sus modalidades no contributivas.

El artículo 13.22 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de asistencia y servicios sociales.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía, dispone en su artículo 14 que podrán establecerse
prestaciones económicas, de carácter periódico y no periódico,
a favor de aquellas personas que no puedan atender sus nece-
sidades básicas debido a la situación económica y social en
que se hallan.

Por su parte, tanto la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, como
la Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a
las Personas Mayores, ambas en su artículo 40, se pronuncian


